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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que Érersonalde est¿

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de he[hos, deacuerdq a.lq${ablec¡do en 9articulo.,
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REsoLuoór AortrtsrRATtv

C¡údad de Méx¡co, a
ao¿0 lcT 2072

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Arñb¡ental y del

Ordenam¡ento ferritor¡alde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos5 fracc¡ones lVy xll,6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento ferr¡tor¡al,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-5074-SPA-3751 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientesi--

A TECEDET{TES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del cono(¡miento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos: (...) Un ejemptot con¡ño, Postor Alernón, descu¡dodo peftnonece en un potio
pequeñosin ñucho copocidod de movimiento y o lo inteñpeie se obseÚo esttesodo y bdjo de peso lodro y oúlld
ñucho dioioñente (...) [Ub¡cac¡ón de los hechos: calle Hac¡enda Puruagua, número 4I, colon¡a Hac¡enda del
Rosar¡o, Alcaldia tucapotzalcol 1.. ./

arE ctó Er vEsflcActót{

Para la atención de lá denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los articulos 15 BIS 4y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Terr¡tor¡alde la C¡udad de Méx¡co; asícomo
85 y 89 de su Reglámento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.

A]{ALtsts DE LA tt{FoRriActór{ y Drsposrcro Es JURfDtcas ApLtcaBLEs

Esta Procuraduria Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracc¡ón ly 56, prímer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a losAn¡males de la C¡udad de Méx¡co, es

considerada autoddad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanciasy proced¡mientos admin¡strat¡vos para elcumpl¡m¡ento de tales f¡ñes.

B¡€nc.t.r an¡m.t

La denunc¡a c¡udadana se refiere almaltrato an¡maldelque es objeto un ejemplar can¡no ub¡cadoen Hacienda
Puruagua, número41, colon¡a Hac¡enda del Rosario, Alcaldía Azcapotzalco.

Alrespecto,la Ley de Protecc¡ón a losAnimalesde la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se coñsideran

actos de maltrato, cualq¡l¡er hecho u om¡s¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento, poner en pel¡gro la v¡da

del an¡mal o que afecte su b¡enestar, pr¡vado de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contrá la intemper¡e,

cuidados méd¡cos requer¡dosy alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.
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15 BIS 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a durante lá cual no fueron atend¡dos nuestros
requerimientos, cabe mencionarque elresponsable del ejemplar canino se comunicó con el personal adscrito a

esta Subprocuraduría y aportó la ev¡dencia correspond¡ente (fotografías) en las cuales se hace constar lo
s¡gu¡ente:

La presenc¡a de un ejemplár canino elcualse describe a continuacióni
1. Macho de aprox¡madamente 9 de edad, talla grande, de raza Pastor Alemán el cual

responde al nombre de "Jagger', t¡ene un pelaje color negro con café.

PROCURADU Nh AX!IE¡TAI Y O¡1 ONDEf,AIIEXIO
fEi¡lTo¡tal DE L^ouDAD DE tll¡tco
su BpRocURADU Rla aM BtENTAL, DE pRoTEcctóN y

B ENESÍARA LOSANIMALES

Cond¡c¡ón corpor.l y mr$cul,¡r. Es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas son
fác¡lmente palpables con mín¡mo recubrimiento degrasa, además se le observa su cintura detrás de las
costillas alserv¡stas desde arr¡ba, asícomo un pliegue abdom¡nal evidente.
Lugar de ¡lo¡amlcnto. El ejemplar can¡no se encontraba deambulando libremente en el pat¡o del
¡nmueble, m¡smo en elcualcontaban con una casa para perro que lo cubre contra la intemper¡etambién
tienen acceso al¡nter¡orde la casa, d¡cho s¡tio se encontraba limpio sin presenc¡a de heces n¡orina.
Agua y Allmento. Se advirtieron recipientes que contenían agua y ál¡mento consistente en croquetas a

libre acceso.

Comportamiento. Mánt¡ene una postura relajada y contacto v¡sual s¡n man¡festar agresión, as¡m¡smo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmed¡eta; en este sent¡do no se
detectó que presentessignos de estrés o a¡slam¡ento.
Coñd¡clón de sllud. No presenta les¡ones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a
br¡ndarles atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su
sistema inmunológ¡co a fin de evita r enfermedades gravesy potenc¡almente mortales.

Es de resaltarque,en elAcuerdo de Adm¡sión, que fue env¡ado por correo electrón ico a la persona denunc¡ante,
se le h¡zo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de se¡s días háb¡les para apodar las pruebas que
estimaÉ pertinentes en la invest¡gación de los hechos,lo antedorconforme alart¡cuto 90 delReglamento de la
Ley Orgán¡ca de la Pro(uraduría Ambientály del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de Méx¡co; sin embargo
durante el procedimiento de ¡nvest¡gac¡ón, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pud¡eran
determ¡nar ¡ncumpl¡mieñto a la normat¡vidad en mateía de b¡enestar an¡mal.

Envirtud de lo a ntes expu esto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡rla presente resolución, de conformidad
con elartículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad leEal, al no constatar
¡rregu la ridades en mater¡a de b¡enestar an¡ñal.

RESULTADo DE LA r vEsftcAcróil

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunc¡ado, esta
Entidad identif¡có que elejemplar canino contaba con bienestaran¡malen cuanto a condición corporal
y muscular, alojam¡ento, alimentoyagua brindada, co mporta r¡ ¡ento y condición de salud.

. En el Acuerdo deAdm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
deconocimiento que contaba con un térm¡no de seisdías háb¡les para aportarlas pruebas que est¡mara
pertinentes en la ¡nvest¡gac¡ón de los hechos; s¡n emb¡rgo, duránte el pro.3d¡¡ltiento de ¡nvest¡Bac¡óry

Medellln 2ü2, p'so 4, colonra Romá Sur ,
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de lrérico ''tul'¡n ¡¡¡ovaDo¡Y

Tel. 5265 0780 exl 12011 Y 12400
Pág¡na 2 de 3

t,



o
GOBIERNO DF IA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCI'RADURíAAI¡8¡E TAf YDELOiDEI{AT¡¡EIITO
IERRIIORIAL DE LA C¡UOAD DE MEXICO

SUBPROCURADURÍAAMB ENTAL, DE PROTECC óII Y
B ENESTARA LOSANIMALES

Expediente: PAOT-2022-5074-SpA-3751

No. Folio: PAor-05-3oo/2oo- i6105 -2022

no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determ¡nar ¡ncumpl¡miento a la
normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra ¡mposib¡litada
legalmente para cont¡nuar con la ¡nvest¡gác¡ón

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigac¡ón y
alestud¡o de los documentosque ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumeñto es de resolverse y se:

u§

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenarñ¡ento Terr¡tor¡alde la ciudad de Méx¡co.----

SEGU DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de [4éx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éx¡coy 5I fracc¡ón XXllde sú Reglamento.-----------j-------------------

c.G.c..D. Llc. I.ri.n¡ Boy r.mbdrlll. PGUrádoE Añble.tál y del oden¿miento TeEitorial de la cDMx P.rá su súperlor
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